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Jaiver Daniel Salazar Garcia

De: metrodemedellin@mailsuplos.suplos.com en nombre de Metro de Medellin 
<metrodemedellin@mailsuplos.suplos.com>

Enviado el: martes, 2 de agosto de 2022 4:32 p. m.
Para: Jaiver Daniel Salazar Garcia
Asunto: EXTERNO - La póliza Cumplimiento (3399711–2) ha sido aprobada
Datos adjuntos: poliza5275-jxbgG.zip

 

REMITENTE EXTERNO  
Precaución: Este es un correo enviado por un remitente que no pertenece al Metro de 

Medellín. Si considera que es un correo sospechoso, por favor repórtelo a la mesa de servicios 
corporativa y al correo seguridaddigital@metrodemedellin.gov.co.  

 

 

Notificación electrónica AdProS 

Te informamos que se ha generado información relevante para tu conocimiento y manejo. 

Referencia: La póliza Cumplimiento (3399711–2) ha sido aprobada 

Módulo: Contratos 

Objeto: Aplicación y procesamiento de los estudios del nivel de satisfacción del 
cliente y la encuesta de cultura metro para el año 2022. 

Número del proceso: 005275C 

Contenido / Observación: 

La póliza Cumplimiento relacionada al contrato en referencia ha sido 
aprobada.  
En el caso que desconozca la existencia o validez de la garantía adjunta en  
el presente mensaje, así como la validez de las firmas digitales incorporadas  
en la misma, le solicitamos comunicarse con la Empresa a través del buzón  
corporativo metro@metrodemedellin.gov.co, indicando en el asunto  
“VALIDEZ DE GARANTÍA CONTRACTUAL” incluyendo el número del  
proceso, y manifestando las precisiones u observaciones que considere 
pertinentes.  
 
Observaciones: . 
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Esta Comunicación es Confidencial. Sólo enviamos y recibimos emails sobre 
los términos establecidos en www.metrodemedellin.gov.co PBX: 57 (4) 
4548888 

 

 

 


